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Consultar el apartado de Método y criterios de evaluación

Programa Práctico

Desarrollar actitudes reflexivas y críticas ante la realidad educativa e institucional. Adquirir conceptos fundamentales
sobre: la etiología de la deficiencia motora y la integración de la persona con deficiencia motórica. Conocer y asimilar
las implicaciones educativo-prácticas que subyacen a las exigencias de una escuela comprensiva y plural. Adoptar y
desarrollar estrategias para la adecuada atención educativa a los sujetos con necesidades educativas especiales
derivadas de una deficiencia motórica. Desarrollar actitudes de búsqueda e indagación permanente acerca del
tratamiento psicológico y educativo de las personas con deficiencia motórica.

Objetivos

Aspectos evolutivos:
I. Definición y clasificación de la deficiencia motórica.
II. Trastornos asociados con los síndromes lesionales precoces. Parálisis cerebral infantil.
III. Desarrollo y evaluación de la persona con discapacidad motórica.

Aspectos educativos:
I. Necesidades educativas especiales derivadas de las deficiencia motórica.
II. La atención educativa a las necesidades educativas especiales derivadas de las deficiencia motórica.
III. Adaptaciones curriculares para alumnos con deficiencia motórica.

ESTOS BLOQUES DE CONTENIDOS SON PROVISIONALES, SIENDO SUSCEPTIBLES DE VARIACIÓN EN
FUNCIÓN DE LA MARCHA DE LA ASIGNATURA, LA DINÁMICA DE GRUPO ESTABLECIDA Y LAS NECESIDADES
CONCRETAS DEL ALUMNADO

Programa de Teoría

Programa Básico

Etiología de la deficiencia motórica. Desarrollo comunicativo e intelectual. Los sistemas de comunicación no vocales.
Estrategias de intervención educativa. La integración educativa del deficiente motórico.

Presentación

La evaluación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios:
- Interés, participación y aportaciones al desarrollo de la clase y a las sesiones de discusión de grupo.
- Participación activa en las sesiones de trabajo en grupo y valoración del trabajo cooperativo.
- Evaluación de los trabajos prácticos realizados, así como del proceso seguido en su elaboración.
- Asimilación de los aspectos básicos de la asignatura. Evaluación de los aprendizajes significativos en relación con el
contenido fundamental del programa.
- Otros criterios que la dinámica del curso proponga.

Los instrumentos y pruebas de evaluación que se aplicarán son los siguientes:

• Pruebas de asimilación de los contenidos básicos del Programa. Se realizará una única prueba, correspondiente a
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las dos partes de la asignatura, al final de curso. Será corregida por los dos profesores responsables de la asignatura,
y supone un 70% de la nota final de la asignatura.
• Trabajo consistente en la elaboración de un DIAC a un caso propuesto en la clase. Se realizará el último mes de
curso, y cuyo plazo límite de entrega es la fecha establecida para el examen de junio, o en caso de no superarlo o no
entregarlo, septiembre. La valoración del mismo supondrá un 20% de la nota final de la asignatura.
• Visita, por grupos, a varios centros educativos relacionados con la deficiencia motórica, recogiendo aquella
información que se determine, elaborando posteriormente un resúmen que se presentará al resto de la clase. Este
apartado respresenta el 10% de la nota final.
• Se tendrá en cuenta el interés, la participación y el desarrollo de las actividades prácticas. La valoración de estos
aspectos puede llegar a modificar un 10% la nota final de la asignatura.
• Los trabajos pueden presentarse impresos en papel o en soporte electrónico (recomendable por correo electrónico,
identificando, en el asunto, la asignatura y los autores del trabajo)
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